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Proceso LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL    

SOLICITANTES LILIANA LOTERO LOPEZ- ANDREY SANCHEZ 

MONTOYA 

Radicado 05001-31-10-011-2022-2028-00 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio N°286 

Temas y subtemas La demanda no cumple con los requisitos 

formales 

Decisión Inadmite demanda 

 

 

 

         Los señores LILIANA LOTERO LOPEZ y ANDREY 

SANCHEZ MONTOYA en calidad de ex- cónyuges presentan a través de 

mandatario judicial, solicitud de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

disuelta mediante sentencia N° 44 de marzo 29 de 2022, emitida por el despacho, 

al interior del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- DIVORCIO DE 

MUTUO ACUERDO.       

       

 

    CONSIDERACIONES 

 

   De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 90 CGP, el juez declarará inadmisible la demanda, cuan no reúna los 

requisitos formales. 

 

        Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que rigen la materia, contenidas en el decreto 806 de 2020, 

encontramos que éste no se encuentra conforme a derecho, como quiera que 

adolece de las siguientes falencias:  

 

                           Establece el artículo 5°-1 del Decreto legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, que los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 



podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento.    

 

  

                           Se echa de menos el poder conferido por los solicitantes 

al abogado MARTIN FABIAN TORRES TORO, así, se requiere a este, a fin de 

que aporte el poder con el cual pretende adelantar la presente acción en nombre 

de los solicitantes. 

 

 

                          Dicta el artículo 6°- del Decreto legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020, la demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso so pena de su inadmisión. 

 

 

            Se requiere a las sendas partes, para que aporten las 

direcciones físicas y/o electrónicas, para ser notificados en el proceso. 

            

                      

           Por ello, se le concederá a la parte interesada el término 

de cinco (5) días hábiles para subsanar las exigencias aludidas en líneas 

anteriores, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

    

      En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Familia de 

Medellín, Antioquia,  

 

 

       RESUELVE 

 

 

      PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de   

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por los señores 

LILIANA LOTERO LOPEZ- ANDREY SANCHEZ MONTOYA. 

 

 

       SEGUNDO: SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco 

días a la parte interesada para que subsane el requisito exigidos en la parte 

motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 90 del C.GP, so pena 

de rechazo. 

 

 

        NOTIFÍQUESE  



 

    

 

       MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

                                                    JUEZ 
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